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El economista británico James
Robinson es conocido por escri-
bir —junto al turco-estadouni-
dense Daron Acemoglu— el li-
bro “¿Por qué fracasan los paí-
ses?”, donde se expone la rele-
vancia que han tenido las bases
institucionales en los casos de
desarrollo exitoso a nivel global.
Sin embargo, su diagnóstico so-
bre Chile es un poco más com-
plejo y hasta contraintuitivo,
pues si bien considera que exis-
ten bases sólidas en la organiza-
ción del Estado, también ve un
conflicto social —marcado por
el descontento— que estaría in-
fluyendo de manera relevante
en el estancamiento del desarro-
llo económico observado en dé-
cadas pasadas.

Esta hipótesis fue el hilo con-
ductor de los cerca de 30 minutos
de exposición que realizó en un
auditorio de la Universidad An-
drés Bello, en lo que ya es su se-
gundo año consecutivo de visita
en el país. De acuerdo con Robin-
son, el modelo chileno se resume
en una combinación de certeza ju-
rídica y “favoritismo”, que es co-
mo define la desigualdad de opor-
tunidades a favor de cierta élite
que, a su vez, contribuye a soste-
ner la estabilidad institucional.
“Hay mucho éxito, hay mucho
que celebrar y mucho que preser-
var, pero también hay problemas.
Está este favoritismo, que se ha he-
cho más y más notorio”, plantea.

Descontento y
progreso

El profesor de la Escuela Harris
de Políticas Públicas de la Univer-
sidad de Chicago afirma que Chile
es un caso de éxito, pero este mo-
delo de “certezas y favoritismo”
solo debe ser una transición hacia
otro más inclusivo. En parte, plan-
tea, basado en la experiencia de las
movilizaciones estudiantiles y
una serie de encuestas, porque
siembra un descontento respecto
de ámbitos fundamentales como
el sistema de justicia o la educa-
ción: “Se convierte en evidencia
de cómo tus posibilidades son li-
mitadas por tu situación social
(...). Existe esta idea de que no im-
porta lo duro que intentes, nunca
puedes avanzar a menos que el
sistema te lo permita”.

Esto tiene consecuencias más
profundas, sostiene, sobre el de-
venir del desarrollo: “Una con-
secuencia de esto es la caída de
confianza en el sector privado
también, y eso es un desastre.
(Yo) hablo de instituciones esta-

tales y la importancia de ellas,
eso es particularmente impor-
tante en una economía basada en
recursos naturales, pero no hay
historia de éxito económico en
los registros, que haya sucedido
sin un sector privado dinámico”.

El primer contraste en esta dis-
cusión lo presentó el exministro
de Hacienda Andrés Velasco,
quien se mostró escéptico sobre la
hipótesis del descontento social y
el “favoritismo” como principal
obstáculo del progreso en Chile.
Argumentó que la desigualdad
por ingresos del país ha ido dismi-
nuyendo y que, de hecho, en paí-

ses europeos que gozan de estabi-
lidad en este punto también han
visto protestas ciudadanas. “Yo
no creo que Chile sea una socie-
dad profundamente dividida en
las preferencias. Tampoco creo
que sea una sociedad dividida
porque la oligarquía no quiere ce-
der su poder; si la oligarquía fuera
tan poderosa no tendríamos grid-
lock (estancamiento), creo que lo
tenemos precisamente porque la
oligarquía ya no es tan poderosa
como fue y, por lo tanto, no puede
imponer su parecer”.

El extitular de Hacienda, de
hecho, comparó a Reino Unido

con Chile; mientras Robinson
expuso que el primer gabinete
de ministros del expresidente
Sebastián Piñera acudió en su
mayoría a colegios del sector
oriente, como el Verbo Divino o
el San Ignacio, Velasco añadió
que los primeros ministros bri-
tánicos —en su mayoría— han
hecho lo propio en la Harrow o
Westminster School. 

El sistema y las
reformas

Robinson acuñó el concepto
de gridlock, descripción en in-

glés para la congestión del trán-
sito vehicular, en referencia a la
incapacidad de llegar a acuer-
dos que movilicen grandes re-
formas, y con ello el desarrollo
socioeconómico. Lo hizo a par-
tir de la exposición del exminis-
tro de Hacienda Ignacio Brio-
nes, quien —al igual que Velas-
co— apuntó al mal funciona-
miento del sistema político
como la principal causa de las
expectativas frustradas que hay
en la población.

Su principal argumento es
que el modelo vigente no favo-
rece los acuerdos, sino que más

bien la polarización y el blo-
queo: “Piensen ustedes, en los
últimos diez años, una reforma
grande en lo social y una refor-
ma grande en lo económico que
hayamos hecho (…). De esas es-
tructurales, de esas que le cam-
bian la cara a un país, piensen
una en cada ámbito y no la van
a encontrar. A eso me refiero”,
dijo Briones.

Robinson también discrepó
de este punto, pues considera
que no es un aspecto fundamen-
tal en el análisis. “Para mí, el sis-
tema está estancado no por la
forma específica de las institu-
ciones, sino porque hay un con-
flicto fundamental en la socie-
dad sobre la dirección en la que
se avanza (…). Se trata de cultu-
ra política, pero también se trata
de los cambios”, señaló. Esta mi-
rada respondió directamente a la
de Velasco, quien sostuvo que
no basta con la voluntad del sec-
tor político para mejorar la satis-
facción ciudadana, sino que re-
quiere de una cultura acorde que
conduzca positivamente a las
instituciones.

Para el académico británico,
el mejor ejemplo de lo contrario
es la transición a la democracia
en Chile: “El sistema que surgió
en Chile en los años 90 no era
una continuidad de nada, no
era una continuidad de lo que
sucedió durante o antes de la
dictadura. Era una creación ge-
nuina, como la Concertación
(...), un proyecto colectivo, y
creo que eso no tenía nada que
ver con las instituciones. Te-
nían la Constitución de los mili-
tares, el sistema electoral de los
militares, pero la gente se unió
y se creó un proyecto colectivo
para mover el país, y creo que
eso es lo que se necesita. Para
mí, no se logra eso con la inge-
niería institucional”.

El economista británico enfrentó argumentos con Ignacio Briones y Andrés Velasco:

¿Sistema político o conflicto social? El
debate sobre causas del estancamiento
chileno que planteó James Robinson

JOAQUÍN AGUILERA R.

Aunque todos concordaron en que hay un desafío en materia de propiciar acuerdos, el académico desestimó
que los arreglos institucionales que esbozaron los exministros sean el foco principal del problema.
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‘‘El sistema está estancado no
por la forma específica de las
instituciones, sino porque hay un
conflicto fundamental en la
sociedad sobre la dirección en la
que se avanza”.
........................................................................................

JAMES ROBINSON
ECONOMISTA BRITÁNICO

‘‘No creo que Chile sea una
sociedad profundamente
dividida en las preferencias.
Tampoco creo que sea una sociedad
dividida porque la oligarquía no
quiere ceder su poder”.
.........................................................................................

ANDRÉS VELASCO
EXMINISTRO DE HACIENDA

‘‘Piensen ustedes, en los
últimos diez años, una reforma
grande en lo social y una reforma
grande en lo económico (…), no
la van a encontrar. A eso me
refiero”.
........................................................................................

IGNACIO BRIONES
EXMINISTRO DE HACIENDA

El proyecto de cumplimiento
de las obligaciones tributarias
de los contribuyentes, también
conocido como reforma antie-
vasión, ha registrado un avance
significativo en su tramitación
en la comisión de Hacienda del
Senado. De hecho, se espera que
hoy pueda ser despachado a la
Sala de la Cámara Alta.

Sin embargo, hay una indica-
ción que todavía no se discute y
que encendió las alertas en la
Asociación de Bancos e Institu-
ciones Financieras (ABIF) y en
gremios que representan a em-
presas de menor tamaño, por el
eventual impacto negativo que
podría tener en el mercado de
otorgamiento de créditos.

Se trata de una enmienda que
ingresó el pasado 12 de agosto el
Gobierno y que establece la
obligación de que las entidades
financieras deberán exigir el ini-
cio de actividades de personas
jurídicas o entidades, así como
comprobar que tenga su situa-
ción tributaria al día, para tra-
mitar cualquier solicitud de cré-
dito u operación de carácter pa-
trimonial. La misma norma ad-
vierte que en caso de que la
entidad bancaria incumpla es-
tos deberes, será sancionada por
cada uno de los préstamos u
operaciones de carácter patri-
monial respecto de los cuales se
infrinjan los deberes de diligen-
cia. También se establece que el
Servicio de Impuestos Internos
(SII), mediante resolución ad-
ministrativa, determinará la
forma de cumplir estos deberes
de diligencia por parte de los
bancos.

La carta de la ABIF

Ayer en la comisión de Ha-
cienda de la Cámara Alta se dio
cuenta de una comunicación
que envió el presidente de la
Asociación de Bancos, José Ma-
nuel Mena, a los integrantes de

la instancia, en la que expone la
preocupación de la industria
por la propuesta normativa que
agrega un inciso segundo al ar-
tículo 89 del Código Tributario.

La industria bancaria alertó
de que, de acuerdo con la redac-
ción de la indicación, si el con-
tribuyente no está al día en sus
obligaciones impositivas no se
podría cursar un crédito. Desde
el sector recuerdan que hoy los
bancos piden antecedentes tri-
butarios y ponderan, pero no
necesariamente prohíben cur-
sar una operación.

La ABIF, al ser consultada por
la enmienda, advirtió: “Las im-
plicancias de la indicación in-
gresada por el Ejecutivo son in-
ciertas, ya que estas dependerán
de la reglamentación que esta-

blezca el SII. Sin embargo, res-
tringir el crédito a las empresas
por la sola definición que realice
el SII sobre qué se entiende por
situación tributaria al día nos
parece una mala idea”.

Los reparos 
de las pymes

Juan Pablo Swett, presidente
de la Multigremial Nacional,
también criticó la propuesta.
“Es el tipo de reformas que
muestra total desconocimiento
de la realidad de las mipymes.
El financiamiento es uno de sus
principales problemas; por lo
tanto, esta propuesta va directa-
mente en contra de una de las si-
tuaciones más críticas para
ellas. Dificultar la relación de las

mipymes con los bancos comer-
ciales, exigiendo un certificado
de situación tributaria al día, es
equivalente a que-
rer destruir a las
empresas de me-
nor tamaño”, dijo.

Similar reparo
formuló el presi-
dente de la Asocia-
ción de Emprende-
dores (Asech), Jor-
ge Welch: “A veces cuesta creer
que este tipo de medidas siquie-
ra se proponga. Denota una fal-
ta de conocimiento preocupan-
te. Persistir en una iniciativa co-
mo esta es ponerles la lápida a
miles de emprendimientos y
pequeñas empresas, muchas de
las cuales caerían en default por
venderles a empresas del Esta-

do, que hacen imposible tener
un flujo de caja ordenado”.

Algunos integrantes de la co-
misión de Hacienda señalan
que están analizando la inquie-
tud formulada en la carta que
recibieron del gremio bancario.

Fuentes de gobierno precisan
que la norma todavía no es vo-
tada en la comisión, por lo que
no se ha abierto su debate.

Los otros avances 
en el proyecto

Ayer la comisión de Hacien-
da de la Cámara Alta aprobó
otros puntos clave de la reforma
antievasión, como los perfec-
cionamientos a la Norma Gene-
ral Antielusión (NGA). La pro-
puesta original del Ejecutivo
apuntaba a trasladar a sede ad-
ministrativa la calificación de la
cláusula. No obstante, en el Se-
nado se acordó mantener en los
Tribunales Tributarios y Adua-
neros (TTA) la decisión de su
aplicación y se perfeccionaron
aspectos de procedimiento.

En esa línea, además, se apro-
bó la norma que dispone que

procederá la NGA
cuando el acto elu-
s ivo comprenda
una serie de nego-
cios jurídicos, in-
cluso cuando res-
pecto de uno de
ellos pueda aplicar-
se una norma espe-

cial antielusiva.
Asimismo, se visaron los per-

feccionamientos a la Defensoría
Nacional del Contribuyente
(Denacon), que consisten en au-
mentos de su dotación de perso-
nal y en que la entidad también
prestará apoyo a las personas en
contiendas con Aduanas y la
Tesorería, entre otros ajustes.

Alerta fue levantada por la ABIF y gremios de pymes

Antievasión: Indicación impediría a bancos
prestar a clientes con problemas tributarios

Se obliga a que las entidades financieras deberán exigir el inicio
de actividades de personas jurídicas, así como comprobar que tenga su situación
fiscal al día, para tramitar cualquier solicitud de crédito. 

J. P. PALACIOS

Desde la industria bancaria explican que hoy los bancos piden antecedentes tributarios y ponderan, pero no
necesariamente prohíben cursar una operación crediticia.
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RECAUDACIÓN
Hasta el momento, se

estima que el proyecto
antievasión recaudará

1,47% del PIB.
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El ministro de Hacienda, Ma-
rio Marcel, declaró ayer que el
Gobierno y el Banco Central
(BC) trabajan en una indicación
que limita los pagos en efectivo,
en el marco del debate de pro-
yecto antievasión que se tramita
en el Senado.

“Hay una (norma) que todavía
estamos terminando de afinar con
el Banco Central, que es la de res-
tricción al uso de efectivo en las
operaciones sobre 50 UF. Ayer
(lunes) tuvimos una reunión con
el Banco, vamos consensuando un
texto, pero no lo tenemos en este
momento”, dijo el ministro.

La anterior propuesta del Eje-
cutivo apuntaba a que las opera-
ciones de compra y venta que
superen las 50 unidades de fo-
mento ($1.889.846) o su equiva-
lente en moneda extranjera, de-
berán efectuarse siempre a tra-
vés de medios de pagos electró-
nicos o cualquier otro medio que
permita la individualización del
pagador. “Lo anterior, se aplica-
rá respecto de la integridad o to-
talidad del valor de la operación
realizada, sin que sea posible
fraccionar el pago en cantidades
inferiores al límite establecido o
realizar compras sucesivas con
el mismo fin”, señalaba la en-
mienda que ingresó la semana
pasada Hacienda. La indicación
también permite que el SII fije
que determinados sectores o ac-
tividades económicas en o una o
más regiones del país, queden
excluidos de esta restricción.

Sin embargo, la propuesta no
convenció a los senadores de la
comisión de Hacienda ni a gre-
mios Pyme, por lo que el Gobier-
no tuvo que explorar con el BC
una nueva redacción. 

En antievasión:

Hacienda y BC
trabajan en
cambio a pagos
en efectivo 

Hoy el ministro de
Hacienda expondrá a
los senadores la
nueva fórmula.
J.P. PALACIOS
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